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Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran in
teresarse en la subasta. Palma 3 de ju
nio de 1869.—El administrador, Juan M. 
Martin.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Núm. 20"6.
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE LAS BALEARES.
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BeiieficeHcia.—En los primeros quince 
dias de'abril, jubo, octubre y enero, esta 
mandado que los ayuntamientos de los 
pueblos en cuyo recinto se halla estableci
da la beneficencia remitan los estados tri-

g¡s- 
Jit-

■rO'

mestrales que en los úllimos dias de mar
zo, junio. setiembre y diciembre finalizan; 
v como quiera que no solo no se verifica 
asi sino que algunos dejan pasar dos me- 
sessin haberlo cumplimentado, impidiendo 
de este modo que esie gobierno pueda ade-

profesa, hubiera revestido también á sus' 
delegados en las provincias de la misma 
facultad respecto á los empleados del ex
presado cuyo sueldo excede de aquella su
ma; pero ha tenido que renunciar á su 
propósito porque seria un contrasentido 
administrativo dotar á los gobernadores 
con atribuciones do que carecen los Jefes 
de los centros directivos de los ministerios. [

En consideración á las sencillas razones 
expuestas, el poder ejecutivo, en el ejer
cicio de sus funciones, ha dispuesto lo si
guiente:

Artículo l.° La provisión de los em
pleos de las cárceles públicas cuyo sueldo 
sea inferior al de 600 escudos anuales, 
corresponderá de aqui en adelante á los go
bernadores de las respectivas provincias.

Art. 2.° Para ser nombrado empleado 
de cárceles se necesita tener por lo menos

Sección de Estancadas.—Circular. — 
No habiendo cumplido los señores alcaldes 
de esta provincia que á continuación se 
espresan, con lo que se les prevenia en 
la circular fecha 19 de mayo último, in
serta en el Boletín oficial número 218, la 
administración de mi cargo la reproduce 
en todas sus parles, y espera del celo de 
dichas autoridades locales que cumplirán 
y harán cumplir á los dueños ó encarga
dos de establecimientos públicos cuanto en 
la misma se dispone, sin dar lugar á nue
vo recuerdo. Palma 4 de junio de 1869. 
—El administrador, Juan M. Martin.
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2o de edad, y no exceder de los 60; saber 
leer y escribir correctamente; probar una Pdí-bias fpdLM-

de este modo que este goDiemu pucua auu- icci * . ................. ------ •,
lantar los trabajos que le están encarga-*; moralidad intachable, y no haber nacido 
dos esnero que los Sres. alcaldes á quie- en la localidad donde la cárcel radique.

' i _ , . _•__ ..nninn ¿l A AI 1 A /'AH lin A ñ A fl O í! il * P. -oes comprende, la presente circular procu
rarán que en adelante no se d: C''1'' 
servicio como hasta ahora ha venido efec-

ni ser vecino de ella con un año de an'e-
se retarde este rioridad á su nombramiento. Se mirarán

como recomendaciones especiales para la

Alaré, Alcudia, Algaida, Andraitx, Ar
la, Binisalem, Bugcr, Bañóla, Campos, 
Capdepera, Esporlas, Establiments, Esta- 
lleñchs, Felanilx, Inca, Llosete, Llubi, 
Llummayor, Marralxi, Montuiri, Petra, 

I Pollensa, Puebla, Puigpuñent, San Juan,tuandose v que cuidarán que á la posible provisión de estos cargos, y preferibles en iu ivuoii ........................................................ .
brevedml se pueda dar cumplimiento- á lo : casos análogos, el haberlos servido antes ■ . ^ar„ar¡ta Santa María, Sanlañy,

. • • i i 1^1   P d a  ! . ? t i a ! I . a .-, a . a .-x 1 Ji/xT* rla fnni/ IA í ’ . o • n 11 í"i . O - —

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Pliego de condiciones bap.) las cuales se 
da en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos sesenta y míe
te á mil ochocientos setenta, el tingla
do para la. venta de pescado bajo el ti
po de tres mil ochocientos cuarenta es
cudos. .

1 ,a Debajo de dicho tinglado tan so
lo podrá venderse pescado.

3 .a El pescatlo deberá venderse pre- 
cisamenle sobre las mesas de piedra fría 
que hay colocadas debajo de dicho tin
glado; y la vendedora que pague poruña 
mesa, si de una voz tiene tanto pescado 
que no quepa sobre la misma podra te
ner el sobrante dentro de un cuevano si

ordenado por ín superioridad. Palma 5 de 
junio do 1869.

Núm. 20““.
En la Gaceta de Madrid cor

respondiente al dia 30 de mayo último se 
Pública el siguiente decreto.

MINISTERIO DE Lz\ GOBERNACION.

DECRETO-

Deseando el ministro que suscribe lle
var á todos los servicios dependientes de 
su dirección el fecundo principio de la des- 
cenlralizacion tan imperiosamente rech- 
Uuido por la opinión pública; y queriendo 
lúantear desde luego el sisb ma en que es- 
’ú basado el proyecto presentado por el po
der ejecutivo á la deliberación de las cór- 
tes constituyentes sobre nombramiento y 
Separacion de los fnnei narios; conformán
dose con lo propuesto por el Director ge- 
u?ral de Beneficencia, Sanidad y Estable- 
oimientos penales, ha determinado conferir 
ó Jos gubcrnadnres ci’-ile-de las provin- 
Clas la facu'tad de nombrar á todos los 
Q1I1pleados del ramo de cárceles cuyo suel- 
tl0 sea menor de 6.000 rs. . . ,

El ministro de la gobernación, in^piran- 
uose en los ámplios principios liberales que

con celo 6 inteligencia, el haber defendido ¡ gansepaSi Selva, Sineu, Soller, Son Ser- 
como miliciano la*causa de la libertad, el , vaiidemosa, Villafranca, Alayor, 
ser licenciado del ejército y de la guardia , Ferrerias, Mahon, Mercadal,
civil con buena hoja de servicios y el le- ¡ Formcntera) ¡biza, San Antonio, San José, 
ner la condición de casado , , > San juan Bautista.

Art. 3.° Los empleados de cárceles a i 
que las anteriores bases se refieren, así I 
como los acluales que nombrados por la । 
Dirección su encuentran desempeñando sus i 
destino-: no podrán de ninguna manera ser i 
trasladados á oíros puntos, ni decLrados i 
cesantes y suspensos por los respectivos. F1 d¡a 18 dc junio á }as doce ¿g su ma. 
gobernadores sino en virtud Jo expeliente ñana lendrá lugar en esla administración 
gubernativo en el que aparezca probada la vcn{a cn publica subasta de un laúd, 
falta del empleado, ó el motivo, que ha- ¡ a resa(i0 con tabaco de contrabando por 
ga necesaria su remoción, siempre empero । e[ cscampavia Santiago cn las aguas del 
con audiencia del interesado. ' > puerto de esta capital cuva tasación y ar- i

Art. L° Los deslinos de Jos emplea- es como s¡gUC. ‘

' Árgueo del Bugae.

es media mesa, y dos si es culera en con- 
.tacto con esta formando una misma linea 
con la vendedora y sin impedir el paso.

3.a Al empresario le proporcionará 
el ayuntamiento tres bancos de madera 
justipreciados para la venta del pescado 
de corte, los cuales se colocarán para di-

Núm. 2079.

dos en cárceles do la categoría de 600 es
cudos desueldo anual inclusive en adelan
te serám como han venido siéndolo hasta 
aquí, de la libre provisión del gobierno, 
pero' con sujeción estricta á las cláusulas 
anteriormente fijadas.

Madrid veinticinco de mayo do mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del publico. Palma 
5 de junio de 1869.—Primitivo Seriñá.

Eslora...........................................
Manga. . . . ■ ........................ 
Puntual.......................................... 
Estado dc vida...................... 1/4
Toneladas. . . . 3 y 61 cents.

Arabio dél mismo.

Metros

2‘.50 
‘65

Escudos.

El buque con todos sus aparajos, 1 _ 
efectos y enseres comprendí- ¿-i. 
dos en inventario retasados en I

cho objeto donde la autoridad disponga 
y concluido el contrato el empresario pre- 

i vio también justiprecio satisfará al ayun- 
i tamiento el perjuicio que hayan sufrido 

dichos bancos. Si durante el tiempo del 
contrato fuese necesario reemplazar á al
guno ó aumentare! número lo construi
rá de su cuenta el empresario, y conclui
do el arriendo quedará h cargo del ..y un
tamiento pagando este, su valor confor
me justiprecio por peritos. ,

I .4.a En el caso cstraordmano de que 
1 fuese tanta la abundancia del#pescado, 

une las mesas indicadas no fuesen sufi
cientes para ¡a venta del pescado, el lm- 
mado boga, caramel, sardina y demas
pescadode igáial ó menor dimensión po
drá venderse dentro de cnevanos, ocu
pando traste junto á las columnas del 
tinglado en el modo que disponga el al
calde de almotacén ó celador delegado, y 
se pagará por cada traste treinta y cinco 
milésimas.

o.a Las mesas de piedra fría de que 
trata la condición segunda se dividirán 
en dos clases, siendo de primera todas 
lasque hay á la entrada por la calle de

iM.C.D. 2022



San Miguel hasta la ventana que sigue á, 
la fuente, y de segunda las demas.

6 ." Por cada mesa de primera clase 
se pagarán doscientas setenta y cinco 
milésimas, y sitan solo se toma media 
mesa ó menos se pagarán ciento treinta 
milésimas, y si se añaden cuevano ó cue- 
vanos al lado de la mesa, por el todo se 
pagarán cuatrocientas milésimas. Por 
cada mesa de segunda clase se pagarán 
ciento setenta milésimas, y si tan solo se 
toma media mesa se pagará ochenta y 
cinco milésimas; y si se añaden cuevano 
ó cuevanos aliado de la mesa por todo 
se pagarán doscientas veinte milésimas.

7 .a El derecho que se señala en la 
anterior condición será por cada dia, y 
si se pasa de puesto inferior á superior 
se pagará la diferencia del valor. Los 
puestos los dará el conductor al primero 
que los pida, y las dificultades que ocur
ran serán resueltas por el Alcalde do se
mana sin ulterior recurso judicial.

8 .a En los dias de lluvia y el tingla
do de la pescadería esté desocupado, el 
conductor no podrá, impedirá los ven
dedores del mercado público el que pue
dan ocuparlo mientras dure la lluvia de
biendo pero el conductor de dicho mer
cado limpiarlo en el mismo acto.

9 .a En el caso de anunciarse al pú
blico por medio de pregón la venta á 
precio fijo de cierta clase de pescado, se 
dará previo aviso al celador encargado de 
la Plaza quien se hará cargo de la clase 
de dicho pescado y de toda su cantidad 
disponiendo que la misma venta se efec
túe en punto determinado sin que por 
esto so haya de pagar nuevamente im
porte alguno de traste cuando antes ya 
se hubiese satisfecho.

10 .a Ao se admitirá postura para el 
arriendo de dicho tinglado á ningún deu
dor á los fondos municipales que admi
nistra el Ayuntamiento.

11 .a El conductor deberá satisfacer 
en la Depositaría de este Ayuntamiento 
la cantidad porque se le hubiese rema
tado esta empresa en moneda de oro ó 
de plata por mesadas anticipadas.

12 .a Será de cargo del conductor el 
tener limpio asi el piso como las mesas 
de piedra fria que haya colocadas debajo 
de dicho tinglado con sujeción á lo dis
puesto sobre el particular en la compi
lación municipal debiendo pintar una 
vez al óleo el armazón de madera, las 
higas do los intercolumnios, todas las 
persianas, puertas de la fuente y tapade
ra de la pila que hay debajo de dicho tin
glado, como igualmente blanquear las 
paredes de dicho tinglado dos veces al 
año que será en Julio y Enero y cuatro 
el armazón del mismo asi como quitar las 
telarañas que se formasen en los techos 
del mismo y para la conservación de las 
anillas de hierro donde se colocan las 
balanzas deberá satisfacer la cantidad de 
dos escudos.

13 .a El mismo conductor podrá su
barrendar dicho tinglado siendo pero de 
su cargo el cumplimiento de cuanto que
da prevenido en el presente plan.

1 í.n El mozo do cordel ú otra perso
na semejante no podrá descargar los 
cuévanos de pescado ni otro objeto al
guno sobre las mesas de piedra fria en 
donde debe venderse el pescado bajo la 
mulla de seis reales y pago de los per
juicios y daños que causare.

13 .a Dicho conductor dentro el tér
mino de cinco dias después de aprobado 
el remate deberá presentar idónea lianza 
por el valor del remate y para el cumpli
miento do las condiciones que compren
de el presento plan, con la escritura cor
respondiente, certificación de hipotecas 

de la libertad de bienes del fiador con 
la del mismo rematante con la adverten
cia de que no será posesionado de di
cha conducción basta que quede apro
bada por el Ayuntamiento la referida 
fianza. Si en el termino prefijado no pre
sentase el mismo rematante la escritu
ra de fianza con toda la documentación 
accesoria se procederá á nueva subas
ta á su perjuicio, pudiendo el conduc
tor ser relevado de esta obligación si en 
los referidos cinco dias satisface en la De
positaría de este ayuntamiento todo el 
importe del presente arrendamiento.

16 .a Dicho conductor no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjuicios 
por ningún caso fortuito previsto ni cm- 
previsto, ni por las obras que hayan de 
ejecutarse en el punto de la pescaderia, 
como ni tampoco por el pescado que se 
venda en el tinglado de la plaza de Ata
razanas, y deberá responder de los daños 
y perjuicios que puedan sufrir asi las 
mesas como lo demás que comprende 
dichotinglado.

17 .a En el caso de que por las 
obras que se ejecuten en la actual pesca
deria no pueda efectuarse con la comodi
dad correspondiente la venta del pesca
do, y sea preciso trasladarla á otro pun
to que designe el Sr. Alcalde ó sus dele
gados, este otro sitio se entenderá sub
rogado el primero, conciliandose la mis
ma distribución de trastes;, y por toda 
esta variación no podrá el empresario pe
dir indemnización alguna.

18 .a La licitación señará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación autoriza
das con la firma del que la haga llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la secretaria de dicho ilustre 
Cuerpo á los ocho días de publicada esta 
subasta en el Boletin Oficial de esta Pro
vincia antes de las doce de la mañana de 
dicho dia, y á la una de la tarde se abri
rán dichos pliegos en presencia del se
ñor Alcalde Regidor Sindico y de las 
personas que hubiesen presentado pro
posición. En caso de haber posturas igua
les se abrirá nueva licitación á viva voz 
por termino de media hora entre las per
sonas cuyas proposiciones hubiesen oca
sionado el empate, y se adjudicara á fa
vor de la que proporcione mas beneficios 
á los fondos municipales. Palma diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Ignacio Vidal y Bennas- 
ser.—Juan Luis.Gomila Secretario.

Modelo de proposictoii.

El que suscribe vecino de y 
morador en enterado del pliego 
condiciones para la subasta del arriendo 
del tuiglado de la pescaderia inserto en 
el Boletin Oficial numero con
forme en un todo con lo provenido en las 
mismas se obliga y compromete á licuar 
dicha empresa por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y nueve á mil 
ochocientos setenta abonando al Ayun
tamiento la cantidad de Escu
dos.

:Feeha y firma.,

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo el derecho de matanza 
sobre todas las clases de ganado que se 
introduzca en el edijicio del Rastro y 
en las casassocorradors, quedará prin
cipio en primero de julio del corriente 
ano, y f niró ni treinta de jimio de 

mil ochocientos setenta, bajo el tipo de 
í. uarenta y cinco mil escudos.

I / El derecho de matanza que se es
tablece estará arreglado á las tarifas si
guientes:

Ganado vacuno peso en canal.

Hasta cincuenta libras carniceras, tres 
escudos.

De cincuenta á cien libras carniceras, 
cinco escudos quinientas milésimas.

De ciantoá ciento cincuenta carnice
ras, ocho escudos.

De ciento cincuenta carniceras arriba, 
diez escudos quinientas milésimas.

Ganado lanar y cabrio, peso en canal.

Hasta ocho libras carniceras, quinien
tas milésimas.

De ocho á doce carniceras, seiscien
tas milésimas.

De doce á diez y ocho carniceras, nue- 
vecicntas milésimas.

De diez y ocho carniceras arriba, un 
escudo cien milésimas.

Ganado de cerda, peso en vico.

Hasta tres arrobas, un escudo.
De tresá seis arrobas un escudo qui

nientas milésimas.
De seis á diez arrobas, dos escudos 

setecientas milésimas.
De diez á quince arrobas, cuatro es

cudos.
De quince á veinte arrobas, cinco es

cudos ochocientas milésimas.
De veinte arrobas arriba, siete escudos 

quinientas milesimas.
2 .a El contratista llevará cuenta y ra

zón délas reses que diariamente se ma
ten con clasificación y relación que de
termine el inspector nombrado por el 
Ayuntamiento, y ademas tomará nota del 
sitio donde se han de cortar y vender cu
yas noticias pasará al mencionado ins
pector, cuidando este funcionario de lle
var nota del peso en registro separado.

3 .a El contratista tendrá obligación 
de marcar á fuego todas las reses des
pués de muertas en sus cuatro remos y 
con las marcas que designe la autoridad 
local.

4 .a También tendrá obligación con 
el V.° B.° del Inspector de remitir men
sualmente á la Secretaria del ayunta
miento la relación do que hace mérito 
la condición segunda.

o.a Todo el que quiera vender carne 
do cualquiera de las reses de que hace 
mérito la condición primera, estará pre
cisado á acudir para la matanza en el 
edificio matadero ó en las casas socorra- 
dors, pudiendo pero vender aquella en 
cualquiera de los puestos señalados ó que 
señalare el Cuerpo munciipal dentro del 
cascó de la capital.

6 .a Las reses se matarán en distintas 
horas durante las cuatro estaciones de 
primavera, otoño, verano é invierno, con 
sujeción á las horas que tenga por con
veniente señalar el señor Alcalde según 
la necesidad de la estación.

7 .a El contratista no podrá pedir re
baja de la cantidad porque se le adjudi
case el presente arriendo por ningún ca
so forluito previsto ni imprevisto, sino 
que deberá satisfacerla en la Depositaría 
de este Ayuntamiento por mesadas anti
cipadas.

8 .a No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho impuesto á, ningún deu
dor á los fondos que administre el Ayun
tamiento.

9 .a El Inspector tendrá su despa
cho en la casita que hay en la casa ma
tadero; y el contratista cobrará el dere

cho establecido en lo que existe entre ei 
corral y la fuente de la derecha.

10 .a Todo el que defraude los dere
chos del contratista incurrirá en la muí 
ta del triple del derecho de tarifa sin 
perjuicio de imponerle mavores penas 
según la gravedad de las faltas que se 
cometan.

i I .a El contratista dentro del térmi
no de cinco dias después de aprobado el 
remate por la Excma. Diputación pro 
vincial, presentará idónea lianza con la 
escritura correspondiente y certificación 
de hipotecas para el cumplimiento de 
las obligaciones del presente plan, con 
la advertencia de que no será posesio
nado de la conducción, hasta que que
de aprobada por el Ayuntamiento la ci
tada fianza. Si en el termino marcado no 
presentase el mismo rematante la escri
tura de fianza con toda la documenta
ción indispensable, se procederá á nue
va subasta á su perjuicio, pudiendo tan 
solo evadirse de esta obligación siem
pre que en el mismo termino de cinco 
dias satisfaga en la Depositaría de los 
fondos del Municipio el total importo del 
presente arriendo.

12 .a La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación autoriza
das con la firma del que la haga llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la secretaria del Ayuntamiento 
á Jos ocho dias de publicado en el Bolc- 
letin Oficial antes de las dece de la ma
ñana de dicho dia y á la una de la tarde 
se abrirán dichos pliegos en presencia 
del señor Alcalde, regidor representan
te de los intereses del Municipio y délas 
personas que hubiesen presentado pro
posición. En caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
voz por termino de media hora éntrelas 
personas cuyas proposiciones hubiesen 
ocasionado el empate y se adjudicará á 
favor de la que proporcione mas benefi
cios á los fondos municipales. Palma 
veinte y cuatro de mayo do mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Ignacio Vidal 
y Bennasser.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino do 
morador en enterado delpW 
de condiciones para la subasta del dere
cho de matanza establecido en el 
y en las casas socorradors inserto en d 
Boletin Oficial n.° conforme enuU 
lodo con lo prevenido en las mismas, sü 
obliga y compromete á llevar dicha em' 
presa enlodo el próximo año éconóm11^ 
de mil ochocientos sesenta y nueve a 
mil ochocientos setenta, abonando/11 

• Ls- Ayuntamiento la cantidad de 
cudos.

(Fecha y firma')

Núm. 2081.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de Capdepera.

Estrado de los acuerdos mas iroP^pda 
tomados por el ayuntamiento de 
villa durante el mes de mayo ^lllDse. 
aprobado por dicha corporación eD " 
sion de hoy.

Sesión del 25 de mayo de 1869-
El ayuntamiento acordó que el 

Alarife do este pueblo levantase el I
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trimonio y en contemplación del mis
mo, pues que fue para el caso de te
ner efecto, se otorgaron en ocho de se
tiembre del año 1850 ante el escribano ; 
don Juan Vicente Caslell mutuamente 
donación del derecho de usufructuar el 
sobreviviente lodos los bienes de cual
quier clase que fueren sin obligación 
de dar cuenta ni recibir inventario á 
escepcion de los semovientes; y consi- i 
dorando que dicha donación es titulo , 
suficiente para adquirir con arreglo á 
derecho la posesión de los bienes per
tenecientes á la herencia de Juan Lla-

. ja caile de la Cruz y que la comisión 
obras pasase á examinarla y diese su 

diclámen.
Sesioa del 50 do mayo.

El ayuntamiento resolvió se hiciese sa
ber al público que estaba de manifiesto en 
]a secretaria de este ayuntamiento por es
pacio de 18 dias el plano y demás docu- 
nieiitos referentes á la calle de la Cruz de 
esle pueblo, para que las personas iniere 
sidas lo examinasen y espusies-n lo que 
les conviniere. Capdepcra 31 de mayo de 
1869.—Miguel Suceda.

. Núm. 2082.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MADRID.

De los parles remitidos en el día de ayer 
por la intervención del men ado de granos 
v nota de precios de articules de consu
id o , resulta lo sigu.enie:
Vvccios de los artícelos al por mayor y 

menor. ■
Carne de vaca, de 3.800 á 4 escudos 

arroba y de 0.168 á 0.212 esc. hora.
Idem de carnero, de 0.168 á 0.212 es

cudos libra.
Ideo* de cordero, de 0.150 á 0.155 es

cudos libra.
Idem de ternera, de 0.400 á 0.500 es

cudos libra. '
Tocino añejo, de 0.370 á 0.394 esco- 

| dos libra.
Jamón, de 0.500 á 0.600 esc. libra.
Aceite de 6 á 6.200 escud s arroba, y 

le 0.216 á 0.230 escudos libra.
Yii o, de 2.600 á 3.200 escudos arro

ba, y de 0.072 á 0.118 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0.120 á 0.170 es

cudos.
Garbanzos, de 3.400 á 6.800 escudos 

arroba, y d* 0.168 á 0.248 esc. libra.
Judías, de 3 á 3 400 escudos arroba, 

y de 0.118 á 0.160 escudos bbra.
Lentejas, de 1.800 a 2.200 escudos ar- 

I f°ba, y de 0.096 á 0.118 escudos libra.
Carbón, de 0.6<i0 á 0.700 esc. arroba.
Patatas, de 0.750 á 0.850 escudos ar- 

f°ba, y de 0.030 á 0.036 esc. libra.
¡ -^'ccio de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 2.100 á 2.700 escudos fa- 
r,ega.

Trigo vendido. . . 356 fanegas.
Precio medio.. . . 4.916 escudos.

Lo que se anuncia al público para su 
Weligeoch.

1 Madrid 4 de junio de 1869.—El alcal- 
primero, Nicolás María Rivero.

bres que aquella solicita, y que según 
la misma aseguró nadie posee á titulo 
de dueño ni de usufructuario: Se otor
ga á Ealalina Carbonell sin perjuicio 
de tercero la posesión que pide de los 
bienes comprendidos en la certificación 
de esladistica que ha presentado y de 
los demas que pertenezcan á la heren
cia de Juan Llabres, procedase á dár
sela en cualquiera de los bienes que la 
misma designe, en voz y nombre de los 
demas por medio de uno de los algua
ciles del Juzgado, á quien se comisio
na al efecto asistido del presente es
cribano; háganse las intimaciones ne
cesarias á los inquilinos, colonos, ad
ministradores ó depositarios de dichos 
bienes, que también designe la deman
dante, para que la reconozcan como 
poseedora de ellos, y hecho lodo dese 
cuenta. Lo mandó y firmó don Domin
go Fons y Salva, juez de primera ins
tancia de este partido: doy f¿-—Do
mingo Fons. —Pedro Golarredona, es
cribano.

Y á fin de que los que se crean con 
mejor derecho á la posesión de que se 
traía, se presenten dentro de 60 dias 
con arreglo á lo dispuesto al art. 701 
de la citada Ley y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 700 de la 
misma y acordado en auto del dia vein
te y cinco de este mes se hace la pre
sente publicación á los efectos preve
nidos, Inca 31 de mayo de 1869.— 
y.0 R.o—Moneadas.—Pedro Gotarredo- 
na, escribano.

Núm. 2084.

UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Dirección general de Instrucción publi
ca.—Negociado de segunda enseñanza.— 
Anuncio.—Está vacante en el Instituto 
provincial de Tarragona la cátedra de Psi
cología, Lógica y Etica dolada con el suel
do anual de ochocientos escudos, y no la 
de Física y química que se anunció por 
equivocación en la Gaceta del dia 17 de 
mayo corriente con la fecha del 11 del 
mismo mes la cual cátedra de Psicología 
Lógica y Etica ha de proveerse por opo
sición, como prescribe el art. 208 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en la Universidad de 
Barcelona en la forma prevenida en el 
título segundo del Reglamento de l.°de 
mayo de 1864. Para ser admitido á la opo
sición se necesita:—1.° Ser español.—2.° 
Tener 24 años de edad.—3.° Haber ob
servado una conducta moral irreprensible. 
— 4.° Ser Bachiller en la facultad do filo
sofía y letras ó tener el titulo que habi
litaba para hacer oposición á cátedras de

Núm. 2083.
Pedro Golarredona y PlunelU Uccn- 

Gado en jurisprudencia y escribano 
del Juagado de primera instancia de 
’u villa de Inca y su partido.

Certifico: que en el interdicto de ad- 
^oir deducido ñor el profesor don Mi- 

Rebasa en nombre de Catalina 
Monell y Sampol viuda vecina de 
^Oscilas; "se dictó la providencia que

Inca veinte y uno de mayo de 
•869.—por pre¿eniado con los docu- 
^nlos que se acompañan, y por in- 
Clltado el interdicto dé adquirir: Resill
ando de dichos documentos que el di- 
^nto Juan Llabrés, vecino que fué de

Sansellas y su consorte Ca- 
l|Qa Carbonell antes de pasar al ma- 

dicha asignatura antes de la ley de Ins
trucción pública de 1857.—Los aspirantes 
presentarán en esta Universidad sus solici
tudes documentadas en el término impro- 
ro able de dos meses, á contar desde la 
pubLcacion de este anuncio en la Gaceta; 
N acompañarán á ellas el discurso deque 
trata el párrafo í? del art. 8.c del mis
mo reglamento, sobro el tema siguiente, 
que ha señalado el consejo universitario 
en unión con cuatro catedráticos del Insti
tuto: «Inducción y deducción. Su influjo 
respectivo en el progreso de las ciencias. » 
Barcelona 20 de mayo de 1869. — El Rec
tor, Ant.° Rergnes de las Gasas.

MIMSTKRIO DE ULTRAMAR.

Decreto.

En el expediente y autos d(| compe
tencia suscitada entre el gobernador 
superior civil de Filipinas y la audiencia 
territorial de este Archipiélago, de los 
cuales resulta:

Que en setiembre de 1867 el chino 
José Cembrano, postor ala subasta, ce
lebrada en Manila para adjudicar el pri- 
vilejio exclusivo de introducir, bene
ficiar y vender el opio que se consumie
ra en Bulacan, acudió á la Intendencia 
en queja de las falsedades cometidas 
en la subasta que, con el mismo objeto 
y al propio tiempo que en Manila, so 
¡labia verificado en el referido pueblo de 
Bulacan ante el Alcalde mayor 1). Fran
cisco Iriarle:

Que evacuadas ciertas diligencias, 
la Intendencia en 11 de octubre si
guiente, considerando que según los 
documentos que obraban en el expe
diente podía racionalmente deducirse 
la suposición de la existencia de un de
lito que ocasionaria en ciertos casos 
perjuicio á los intereses del fisco, man 
dó remitir las diligencias al regente de 
la real Audiencia, y que se diera cono
cimiento de haberse verificado este he
cho al Gobernador superior civil de 
aquellas Islas: «

Que llevando á debido efecto el ex
tremo de este acuerdo, en 12 del pro
pio mes la Autoridad superior civil de 
las Islas no recibió el oticio que al efec
to se le dirigió hasta el 16 del mismo, 
al cual contestó acusando el recibo, sin
perjuicio de la opinión que pudiera for 
mar las graves complicaciones de la noviembre siguiente manifestó á la au
subasta mencionada:

Que en 15 del propio mes la Audien
cia acordó que se tomase residencia ex
traordinaria al Alcalde mayor de Bula- 
can D Francisco Iriarle, que se sus
pendiese la posesión del mismo en la 
plaza de magistrado de la Sala segunda 
de aquella audiencia, para que habia 
sido nombrado por real decreto de i do 
noviembre de 1866:

Que el gobernador superior civil, á 
propuesta de la audiencia de Manila, 
nombró juez de la mencionada residen
cia extraordinaria al abogado D. Pan- 
cracio Alvarez Llama, Magistrado su
plente:

Que D. Francisco Iriarle, asi que 
tuvo conocimiento de estos hechos, re
recurrió al gobernador superior civil en 
solicitud de que interpusiera su velo 
contra lo actuado por la audiencia, y 
si á esto no hubiere lugar, que enlabli-

se la oportuna competencia de jurisdi- 
cion, fundándose en que existía una 
cuestión prévia de resolución adminis
trativa, y en que no se había obtenido 
la competencia autorizada para proce
sarle:

Que en su consecuencia el gober
nador superior civil en 24 de octubre 
de 1867 se dirigió á la audiencia del 
territorio para que esta suspendiese las 
actuaciones contra D. Francisco Iriarle; 
y haciendo los pronunciamientos de in
hibición necesarios, devolviese á la in
tendencia el expediente que las promo
vió para (¡ue, subsanados los defectos 
de que adolecía, propusiera el gobierno 
superior civil las oportunas resolucio
nes, y en caso contrario que la audien
cia tuviese por entablada la competen
cia en nombre de la jurisdicion4admi
nistrativa, fundándose en el art. 11 de 
la ley de 19 de abril de 1813:

Que la audiencia contestó que se veía 
en la forzosa necesidad de no dar entra
da á la competencia de jurisdicción por 
las razones siguientes:

1/ Que según el real decreto de 4 
de junio de 1847, no podían suscitarse 
competencias de jurisdicción en los jui
cios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falla hubiera sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
administración.

2 .° Que no es necesaria en Filipi
nas la autorización para procesar á los 

^empleados públicos, toda vez que sólo 
está reconocida en principio, ó sea en 
derecho constituyente.

3 a Que contra los juicios de resi
dencia no pueden tener lugar las com- 
pelencias de jurisdicción, porque estos 
juicios son generales y se abren para 
toda clase de delitos y fallas, nacen en 
virtud de infracciones administrativas 
de la autoridad gubernativa y no pue
den paralizarse bajo ningún motivo.

4 .a Que según la ley 5.", til. l.°, 
libro sétimo de la Recopilación de In
dias, los vireyes, presidentes y gober
nadores no requieran de inhibición á 

■ las audiencias de las comisiones que 
fueren dadas por los vireyes y demás 

1 autojidades mencionadas.
. Y 5.a Que se habia fundado la 
, competencia en una ley inaplicable al 
i I caso de que se trata:
- Que el gobernador civil en 1 i de 

diencia que le extrañaba que no se hu
biesen remitido los autos relativos al 
alcalde mayor de Bulacan, faltando 
así á lo dispuesto terminan le mente en 
el párrafo segundo del artículo 15 del 
real decreto de 4 de julio de 1861, 
de cuya lundamenlal circunstancia no 
podía precindirse para dar cumplimien
to á los artículos 16 y 17 del mismo 
real decreto: que no era la audiencia la 
llamada á negar la entrada de la com
petencia, en atención á que la ley de 
17 de agosto de 1860 y el citado real 
decreto de í de julio de 1861 declaran 
quién es el llamado á pronunciar la úl
tima palabra en esla clase de asuntos 
y que el art. 13 del último de ¡os reales 
decretos citados previene que el tribu
nal requerido de inhibición suspenda 
todo procedimiento mientras no se ter
mine la contienda por desistimiento del 
requirente ó por decisión definitiva.
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de este reglamento, ó el requirimiento 
de inhibición no fuese dirigido en debi
da forma ó fuera de los plazos preve
nidos, la autoridad judicial sustanciará 
el conflicto hasta pronunciarse compe
tente ó incompetente, consignado en 
el auto que así lo declare las infraccio
nes ú omisiones cometidas:

Visto el arl. 13 del citado real de
creto de i de Julio de 1861. dispone 
que el tribunal ó juzgado requerido de 
inhibición suspenderá lodo procedi
miento miéntras no se termine la con
tienda por desistimiento del requirente 
ó por decisión definitiva, pena nulidad 
de cuanto después se obrase y del pa
go de las costas causadas por las dili
gencias practicadas desde aquel mo
mento, sin perjuicio de cualquiera otra 
responsabilidad civil ó penal en que 
incurriese.

Considerando:
1 .° Que la ley 5/: titulo 1.°, libro 

T.° de la Novísima Recopilación de In
dias fué revocada por el real decreto 
de 4 de julio de 1861 al establecer que 
los gobernadores suneriores civiles son 
los únicos que pueden suscitar compe
tencias de jurisdicción y atribuciones 
en aquellos asuntos cuyo conocimiento 
corresponda á la administración gene
ral, excluyendo tan sólo los casos que 
laxativamente cita en su arl. 6.°, entre 
los cuales no se encuentra el que es 
objeto de la citada ley de la Novísima 
Recopilación de Indias:

2 .° Que aun que estuviese en su 
fuerza y vigor la referida disposición; 
que en el juicio criminal seguido contra 
D. Francisco Iriarle no hubiera que re
solver ninguna cuestión previa adminis
trativa, y que la competencia no se hu
biese suscitado en forma legal, estas 
razones en que la audiencia se apoyó 
para negar la entrada de la competencia 
podrá tenerlas presentes el ministro de 
Ultramar al resolver el conflicto; pero 
no dispensan ala audiencia de no haber 
sustanciado el incidente de competen
cia en la forma que dispone el real de
creto de 4 de julio de 1861:

3 .° Que en el estado actual del ne
gocio no se puede tratar de si es ó no 
necesaria la autorización para procesar 
á D. Francisco Iriarle, sino que debe 
reservarse íntegra esta cuestión para 
cuando terminado el incidente de com
petencia se haya declarado que la au
toridad judicial debe continuar enten
diendo en el negocio;

4,° Que la audiencia de Manila, asi 
que fué requerida de inhibición, debió 
suspender todo procedimiento hasta 
que se terminase la contienda por desis
timiento del requirente ó por decisión 
definitiva, y tramitar este conflicto en 
la forma que dispone el expresado real 
decreto de 4 do julio de 1861:

5 .° Que no debealegarsexomo dis
culpado la falla de cumplimiento á osle 
real decreto que los juicios de residen
cia no pueden suspenderse, porque esta 
prohibición podrálcner lugar en la tra
mitación ordinaria de semejantes juicios- 
pero de ninguna manera es aplicable á 
¡os casos en que se pone en duda la 
competencia de los jueces que entiendan 
en los mismos:

6 .° Que lodo el actuado con poste
rioridad al mencionado requerimiento

Que ^¡ta misma auloridad ofició nue- 
vamenle á la audiencia citándole la re
solución de un caso análogo, y suplí 
cándole que no provocara conflictos en
tre corporaciones llamadas á ser mo
delo de respecto á la ley.

Que la audiencia contestó que se ha
llaba imposibilitada de remitir las ac
tuaciones, porque radicandolo en po
der del juez especial de residencia no 
podía pedírselos ni ad efestnm údendi 
sin extralimitarse de sus atribuciones, 
y que la resolución citada no tenia apli
cación al caso de que se trataba.

Que el gobernador superior civil, 
como último esfuerzo, se dirigió al juez 
residente en Bulacan previniéndole que 
desistiese de las actuaciones, pues era 
nulo cuanto actuara con arreglo al arl, 
13 del real decreto de 4 de julio de 
1861, á lo cual contestó negándose á 
cumplir aquellas órdenes alegando el 
carácter de su encargo, y que de cesar 
en el desempeño de su cometido perde- 
ria la huella de las acusaciones for
muladas contra triarte; y concluyó di
ciendo que como él recibía órdenes de 
la audiencia, á esta y no al juez subor
dinado debía dirigirse para que cesase 
en la gestión que le estaba encomen
dada:

Que para apurar todos los medios 
conciliatorios el gobernador superior ci
vil volvió á dirigirse á la Audiencia, la 
cual contestó requiriendo la menciona
da autoridad superior para que dejase, 
expedito el juicio de dicha residencia, 
sin perjuicio de poner en conocimiento 
del gobierno todo lo sucedido en este 
asunto:

Que con vista de todos los documen
tos se dió por el ministro de Ultramar 
la real orden de 20 de enero de 1868 
declarando que la audiencia no pudo 
ni debió admitir la competencia entabla
da por el gobernador superior civil de 
Filipinas, el cual debía dejar expedita 
la acción de dicho tribunal en este asun
to, á no tener razones y fundamentos 
legales distintos de los que había ma
nifestado:

Que con posterioridad el ministe
rio mencionado recibió copia del ex
pediente, y en su consecuencia remitió 
este negocio al consejo de Estado:

Vista la ley 5.a, til l.°libro 7.° de 
la novísima recopilación de Indias, 
que dispone que los vireyes no inhiban 
á las audiencias en las comisiones y las 
dejen conocer en los grados que les 
tocan:

Visto el párrfo primero del art. 6.° 
del real decreto de 4 de julio de 1861, 
según el cual los gobernadores supe
riores civiles no podrán suscitar con
tienda de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado 
por las leyes ó disposiciones emana- 
nadas del gobierno ó aprobadas por el 
á los funcionarios de la administración 
ó cuando en virtud dé dichas disposi
ciones deba decidir la autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que ios tribunales 
hayan de pronunciar:

Visto el art 11 del mismo real de
creto, que establece que si se provoca
se competencia sobre alguno de los 
asuntos excluidos por el artículo 6.° 

es nula, según terminantemente dispone ■ 
el arl. 13 del real decreto de 1861 ya 
citado:

~ u Que prescindiendo de la fuerza 
y valor que pueda tener la real orden 
de 20 de enero de 1868, recaída en 
este expediente, como semejante dispo
sición fué dictada condicionalmenle, 
debe considerarse nula desde el mo
mento en que se remitieron al ministro 
de Ultramar nuevos documentos;

Usado de las atribuciones que me 
competen como individuo de! poder 
ejecutivo y ministro de Ultramar, y de 
conformidad con lo consultado por el 
consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Madrid once de mayo do mil ocho 
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Ultramar, Adelardo López de Ayala.

PRESIDENCIA DEL PODER

ÉJECÜTIVO.

DECRETOS.

Vengo en relevar á Don Francisco de 
Paula Márquez, Brigadier excedente de la 
armada, del cargo de vocal do ¡a comisión 
que ha de proponer el meridiano que ha 
de adoptarse definitivamente en España pa
ra contar las longitudes geográficas, en 
razón á tenerse que trasladarse con urgen
cia á la ciudad de San Fernando.

Madrid diez y seis de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presidente 
del poder ejecutivo, Francisco Serrano.

Atendiendo á las razones expuestas por 
don Eduardo Benot,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presentado del cargo do vocal de la comi
sión que ha de proponer el meridiano que 
definitivamente ha de adoptarse en España 
para contar las longitudes geográficas.

Madrid diez y seis de majo de mil ocho
cientos sesenla y nuevo. —El presidente 
del poder ejecutivo, Francisco Serrano.

Vengo en nombrar vocal de la comisión 
encargada de proponer el meridiano que 
definitivamente hado adoptarse en España 
para contar las longitudes geográficas á 
don Salvador Moreno y Miranda, capitán 
do navio.

Madrid diez y seis de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presidente 
del poder ejecutivo, Francisco Serrano. 

Vengo en nombrar vocal de la comisión 
encargada de proponer el meridiano que 
definilivameote ha de adoptarse en España 
para contar las longitudes geografiuás á 
don Lucio del Valle, académico numera
rio de la do ciencias exactas, físicas y na
turales.

Madrid veintiséis de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El presidente 
del poder ejecutivo, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En uso de las facultados que me com
peten como miembro del poder ejecutivo y

ministro de la Gobernación,
Vengo en conce 'er honores de Jefe su

perior de administración civil á Don José 
Gómez Diez, gobernador electo de la pro
vincia de Valladolid, como recompensa de 
los servicios especiales que ha prestado 
en el ejercicio de su cargo en las do Na
varra y Sevilla.

Madrid veintinueve de mayo de q ií| 
ochocientos sesenla y nueve.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.° •

Excmo. Sr.: En vista de la consulta 
elevada por el regente de la audiencia de 
la Coruña con motivo de la reclamación 
de algunos vecinos de Santa Marta de 0r- 
tigueira contra el nombramiento del regis
trador de la propiedad del mismo partido 
para el cargo de concejal de^ayuntamiento, 
el poder ejecutivo en el ejercicio de sus 
funciones y de acuerdo con la sección de 
Estado y Gracia y Justicia del consejo de 
Estado, se ha servido declarar que son in
compatibles los cargos de individuo de 
ayuntamiento y de registrador de la pro
piedad . ,

Lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de mayo de 1869.—Ro
mero Orliz.—Sr. Subsecretario de esle 
ministerio.

Excmo. Sr.: El poder ejecutivo ha te
nido á bien nombrar para el registro déla 
propiedad de Marbella, de cuarta clase, 
en el territorio de la audiencia de Grana
da, vacante por traslación del que le de
sempeñaba, á D. Leopoldo Bernar y Vera, 
propuesto en la terna formada por V. E.

Lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de mayo de 1869.—R0' 
moro Orliz.—Sr. Subsecretario de este 
ministerio.

Excmo. Sr.: El poder ejecutivo ha^' 
nido á bien nombrar para el registro de la 
propiedad de Jerez de la Frontera, de pr1' 
mera clase, en el territorio de la audien; 
cía de Sevilla, vacante por traslación a 
otro destino del que le desempeñaba, á d°n 
José González de Campos que sirve el,e 
Moron y ha sido propuesto en la terna 
mada por V. E. ,

Lo que digo á V. E. á los fines oporiU_' 
nos. Dios guarde á V. E. muchos 
Madrid 22 do mayo de 1869.— 
Orliz.—Sr. Subsecretario de este d 11015 
terio.

ALMIRANTAZGO.

Guarda-costas.

La escampavía Gallardo, do la 
de guarda-costas de las Baleares. 
hendió en la tarde del 22 del corrien 
bre el pinar llamado Porrazo cinco - 
de tabaco.

Gaceta de! 50 de iW*'

PALMA.

Imph e ma  d e Pe d r o  Jo s é Ge ia io ■'

M.C.D. 2022


